
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Cesar, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA:   EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION: 200014003002-2020-00242-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: FAVIAN OCTAVIO JAIMES JAIMES 

Apoderado: CARLOS H. VIDAL HERNANDEZ 

 

La parte ejecutante solicita el embargo del vehículo de placas EYX – 615 de 

propiedad del demandado, y solicita se le expida copias del mandamiento de pago. 

 

Como quiera que la solicitud se procedente, se procedente se procederá de 

conformidad con el art. 593 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decrétese el embargo del vehículo de placas EYX615 de propiedad del 

demandado FAVIAN OCTAVIO JAIMES JAIMES, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 77.194.260, inscrito en la Oficina de Tránsito y Transporte de FUNZA.  

 

Ofíciese al Jefe de Oficina de Tránsito y Transporte de Funza, para que provea 

conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 593 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Expídase copias del mandamiento de pago al ejecutante conforme a lo 

solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO  

Juez 
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